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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOl-N7O-2O22
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de Tasquillo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2O22-
5003-00362, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 11 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas f ísicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo prevísto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5,6 f racción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
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trabajos de la obra que nos ocupa, es:



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22

"Luis Varqas Treio"

Con un qlaz-o d9 ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo inicíar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de laobra pública a precios u.nitarios y tlempo determínado, en el qr" coniiá ej análisis detalláJo- de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecháil;.;egú; ; c-aso, Oe
conformidad con el Artículo.44 9" !t Ley_de.Obias Públicas y Servicios Relacionados con lás n4iimái para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento'en vilor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos'necesa-rios para la fórmál¡iación del contrato
respectivo,

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
dese.mpeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar Oe OeseÁptnarlo,
con la formalización del.contrato correspondiente no se actualiza un confl'icio deinterés. Lo anteiior para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley éeneral Oe nesponsáOil¡¿r¿",
Administratívas; mismo que se hará del conoc.im.iento del Órgano Interno d'e Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección-General de Administración de erógrámis deobra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuóa l,¡. ai.'s,-óJon¡a
Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléionos (O1771) 717-8OOO exrensiones AliZ,AAely
teléfono extensión (01'771)117-80-45, de Lunes aViernes en horario de B:30 a 16:30 f,or.r,lrú,. 

"1áiqr"se firmará el contrato.correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r Jel áia 12 A;ágó;ió iiiiz, 
^r¡mismo queda enterada laempresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar Oe eiecuóiOn a" lot

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día'del'inicio'de J, 
"¡ecr"iOñ.

De- igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, ip.r" los quó no navilá.i.tiáo á-".tu
Junt-a Pública, se_pone a su disposición la presente Acta de Fallo, á partir de eita fecha,'pát"éf""iá. d".u
notificación y al finalizar este..acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio dó ia Convotañtá oo'.un periodo de cinco días hábiles /
No habíendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las I16:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y.al margen, ios que en ella iniervinieron y asíqr¡s¡árJñ Ihacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legal'es pro"áJ"ni"r. --#
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. ( l,

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de, $l,OZS,8ZS.5g (Un millón veinticinco mil ochocientos
setenta v cinco pesos 53/1OO M.N.) la cual incluye el tOl
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Licitación Pú blica No. EO-SOP OT -N7 O -2022

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por elConsejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

€6lado L¡brcy Sobano

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria
Construcción

de la

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8Q
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Por la Dirección Ge I de Controly Enlace

Ortega

Ing. Luis Armancl6Tovar Gon No se presentó

3t4

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N7O-2O22

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Indígenas del Estado de

Por los licitantes part¡c¡pantes

Lucero Rocha Beltrán

2.- Luis Vargas Trejo

C. Luis Vargas Trejo
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo. relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT -N7O-2O22, correspondiente a la Obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de
Tasquillo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADM¡TIISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de agosto de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - pachuca
km' 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo
44 de la Ley de Obras Públicas y Servícios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su
Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N7O-
2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en et municipio de Tasquillo;
ubicada en Varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 10g, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1oB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los
criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones respectivas.

t/13
Dictamen para determinar el fallo de la
relación a la adjudicación de la obra

, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOpOT-N7O-2O22. en
itorio, en el municipio de Tasquillo; ubicada en Varias

localidades del Municipio de Tasquillo, E

Gobierno del Estadode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por licitación pública
No. EO-SOPOT -N7 O -2O2i2

Gonvocatoria ]lo. Ol2l 2o¡22

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

v
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DIRECCIóil GETIERAL DE AD}IIilISTRACIÓN
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ff o. EO -SO POT -l{7 O -2042

Convocatoria llo. Ol2l 2o¡22

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento

por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio

No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2022-5003-00362 de fecha 28 de junio de 2022.

1.2.- eue con fecha 18 de Julio de2OZ2,se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O12l2022la cual se pone a disposición de los

interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22, en relación a

la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Tasquillo; ubicada

en Varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 01 de agosto del2022'

1.4.- Con fecha 22 dejulio de 2022a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 02 de agosto de 2022 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas

y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la

carretera México-pachuca, col. Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,

f uncionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.- Lucero Rocha Beltrán

1.6.- Con fecha OB de agosto de 2022 a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Lucero Rocha Beltrán

2.- Luis Vargas Trelo

2lt3

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio,
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Pública No. EO

localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓT{ GE]IERAL DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N7O-2O22

GonYocatoria to. Ol2l 2or22

1.7.- Se procedió a abrir el sobre gue contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O8 de agosto de 2022 a las 16:O0 horas:

1.- Ningun Licitante

l-7-2.- Ltcitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto propuesto s¡n
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- Lucero Rocha Beltrán $897,805.73
155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

2.- Luis Vargas Trejo $884.375.46
155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll-- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

I
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. I,l
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dírección General de Administración de programas de Obra, de la ISecretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 09 y 10 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Lucero Rocha Beltrán y 2.- Luis Vargas Trejo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases delprocedimento por licitación pública y en los criterios de

3/t3

relación a la adjudicación de la obra b@onstrucc¡ón de cuarto dorrfitorio, en el municipio de Tasquillo; ubicada en-v"ráí
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DIRECCIÓN GETIERAT DE ADMI NISTRACIÓN
DE PROGRA¡IAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ff o. EO-SOP OT -N7 O -2022

Gonvocatoria No. Ol2l 2o¡22

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas,

artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones I a la ll, inciso A

fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Lucero Rocha Beltrán

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra Incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descri pción del concePto

cIMBRA PARA CIMENTACION CON MADERA DE PINO DE 3A. ACABADO COMUN, INCLUYE

CIMBRADO Y DESCIMBRADO.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que incluye un costo de $105.60 lm2 de triplay

de 16 mm, que se utiliza en el acabado aparente, lo que es incorrecto porque la especificación del

concepto establece que la cimbra debe ser de acabado común'

Clave

EFcO279

2.-

Clave

EFc0293

Descripción del concePto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10.1O; INCLUYE:

ALAMBRE RECOCIDO NO. 18, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.00 m2lm2 de

malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente porque no incluye o.1o m de traslape, por lo queJE

cantidad mínima requerida sería de 1.10 x 1.05 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desperdicio.

4lt3

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Lic

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTIINISTRACIÓII
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Il o. EO-SO P OT -]17 O -2022

Gonvocatoria No. Ol2 I 2ol22
J.-

Clave

EFcO271

4.-

Clave

EFcO657

5.-

Clave

EFc0280

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KclCM2 EN CIMENTACION, T.M.A. 19
mm., INCLUYE: ELABORACION, COLOCACION, VIBRADO, CURADO, MANO DE OBRA y
HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar el vibrador para el
concreto y omite considerar el agua suficiente y/o aditivo quimico para el curado.

Descripción del concepto

MURO DE BLocK MAclzo DE cEMENTo12x20 x 40 cm. DE 12cm. DE ESPESOR,
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3, ACABADO COMÚN HASTA UNA
ALTURA DE 3.0o m., INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA y HERRAMTENTA.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar andamio para asentar el
block hasta una altura de 3.00 mts como lo descibe la especificacion del concepto.

Descripción del concepto

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN CADENAS Y CASTILLOS, INCLUYE:
CIMBRADO, DESCIMBRADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que incluye un costo de g1Ob.6O lm2 de triplay
de 16 mm, que se utiliza en el acabado aparente, lo que es incorrecto porque la especificación del
concepto establece que la cimbra debe ser de acabado común.

D¡ctamen para determinar el fallo de la por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública:
localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de

Proced
en el municipio de Tasquillo; ubicada en Varias



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

6.-

Clave

EFcO273

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ifo. EO-SOPOT-WO-2O22
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Descripción del concePto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KGICM2 EN ESTRUCTURA Y LOSAS

T.M.A.19 mM., INCLUYE: COLOCACION, VIBRADO Y CURADO, AFINE Y ACABADO PARA

RECIBIR IMPERMEABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

. Elanálisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar andamio para elvaciado

del concreto en estructuras y losas.

. Además de que omite considerar el agua suficiente y/o aditivo quimico para el curado, y omite considerar

el vibrador de concreto como lo requiere la especificacin del concepto.

por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción

7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los

aspectos económicos req ueridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeralj1.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado

el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, e incluya

unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales,

mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.-

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración

6/t3

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el gluni Tasquillo;

Para los
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total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los trabajos,
(".), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partículares de construcción y normas de
calidad que determine la dependencia, (...).

Ef Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas gue consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condicíones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento
(Analisis. Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedim¡ento por licitación pública por
la siguiente couss:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de
estimaciones:

7lt1
Dictamen para determinar el fallo de la
relación a la adludicación de la obra pública:
localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de

/

\

Tel.: O1 (7711717.8QQO, ext. 8191N^o\

de cuarto
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1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E6.- análisis, calculo e integración del

costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el art. 68 de la Lev de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a continuación, se reproduce

el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

CONCEPTO
INGRESOS

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

ESTIMACIONES

DE OBRA

37.16 35.065.16 162.958.43 271,OO2.21 276.889.86 84,942.96

AMORTIZACION

DEL ANTICIPO

0.00 11.28 10,519.55 48,887.53 81.300.66 83.066.96 25,482.89

ESTIMACIONES
CON ANTICIPO
AMORTIZADO

0.00 26.33 24,545.61 144.070.90 189.701.55 193.822.90 59.460.07

ANTICIPOS 249,268.81 0.00 o.o0 0.00 0.00 0.00 0.00

INGRESOS

ACUMULADOS

249,268.81 249,295.20 273,840.81 381,911.71 511,613.26 771,436.16 830,896.23

1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta eltercer t",t,t
como lo establece el art. 68 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado \
de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimac¡ones;fq

como se detalla a continuac¡ón: \

75 días hábiles = 3 meses

y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es incorrecto, y

aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de

obra.

-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización :

-pago

30 días hábiles
5 días hábiles

1O días hábiles
30 días hábiles

slt3

al

la

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento.por Licitac¡ón Pública I
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitoriy' en el municipio de T

localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo'

-\
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Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el
capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numerallO.- Criterios de Evaluación Económica; fracción
1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- eue en cada
documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por lícitación pública en
su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción
1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,
fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean
congruentes entre sí, (...), asímismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.- Cuando para
su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero,
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por
financiamíento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no
correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo
68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las est¡maciones; como se detalla a
continuación:
-Formulacion:
-Presentación a la residencia de la
-revisión y autorizac¡ón:
-pago

75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en elartícul o2O1.- para elanálisis,
cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente: fracción lll.-
Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El im de las estimac¡ones a presentar, considerando los plazos

la amortización de los anticipos concedidos.....de formulación, aprobación, trámite y pago;

Dictamen para determinar el fallo de la del Procedim to por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: de Tasquillo; ubicada en Varias
localidades del Municipio de Tasquillo,

30 días hábiles
obra: 5 días hábíles

10 días hábiles
30 días hábiles

q

J

/(

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baia,

de cuarto

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O80,
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Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre

otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...)'

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.'.) económicas, (...)

Resolución: por los motivos y f undamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,

como resultado del análisis cualitativo de la proposición-

lll.1.- Luis Vargas Trelo

Motivo v Fundamento
El licitante: Luis Vargas Trejo, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por

licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluacion de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42

fracción I a la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Luis Vargas Treio,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $884

(Ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco pesos 46/100 M.N.) sin incluir el lV.A. plazo

lo/ r3

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212022, del Procedimiento por Pública

relación a la ad.iudicación de la obra pública: funstrucc¡ón de cuarto dormitorio,

localidades del Municipio de Tasquillo. Estado de Hidalgo.

municipio de en Varias
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de ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Luis Vargas Trejo, por reunir
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $884,375.46 (Ochocientos ochenta y cuatro mil
trescientos setenta y cinco pesos 46|00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $884,375.46 (Ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco pesos 461100 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 12 de agosto
del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Generalde Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro
Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta prieta, C.p.42}go, pachuca de
Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en el horario de
B:30 a 16:30 horas

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria
relación a la adjudicación de la obra
localidades del Municipio de Tasquillo, Estado

¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O22. en
en el municipio de Tasquillo; ubicada en Varias

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca dq_Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

frI (nI717 8000, ext. 8191

\

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTIII{¡STRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
If o. EO-SO POT -N7 O -2O2i2

Gonvocatoria ]lo. Ol2l 2ol22
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll,

lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

t2/t3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto
localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

el municipio
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Servidor Público

designado para pres¡dir losactos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona

Evaluó

JefedeOficina -G-

t3/t3
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 01212022, del Procedimiento pof Licitación pública No. Eo-sopof -N7o-2o22, en
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Tasquillo; ubicada en Varias
localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

/

J
-ol. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O
fel.z 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
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